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Licitación Pública N°29/23 “Confección y provisión de mobiliario para oficinas del inmueble de calle Urquiza N° 2463 de la ciudad de Santa Fe”.
ACLARACIONES CON Y SIN CONSULTAS N° 2
Aclaraciones con consultas
1- Los puestos de trabajo PT 180 y PT160 tienen diferencias en los planos y en el pliego. ¿De qué lado están los cajones? ¿Llevan conducto pasacables? Si es así cuál es su ubicación?
Respuesta: Los puestos de trabajo,tanto los de 180 como los de 160 llevan los cajones en el lateral de los mismos. No llevarán conducto pasacables tipo bandeja. 

Se deberán computar 2 bocas pasacables por puesto.

La totalidad de los puestos en L de 180 llevarán vértebras pasacables como se consignó en la Aclaración anterior. 

Sólo 23 de puestos en L de 160 de los 34 que se deben entregar llevarán vértebras pasacables.

2- ¿En el renglón N°4 menciona percheros metálicos tipo Stick acero inoxidable del catálogo de Caporaso. Los percheros deben ser de acero inoxidable o son símil acero inoxidable?
Respuesta: El perchero Stick acero inoxidable al que se hace referencia en el pliego y que se encuentra dentro del catálogo de la firma Caporaso tiene base en acero inoxidable con borde antideslizante,  perchas superiores, perchas paragüero y caño central en metal cromado.

3- Respecto del renglón 1, ítem 1 y 3, no se especifica si llevan frente cubrepiernas
Respuesta: todos los puestos en L, tanto los de 160 como los de 180 llevarán frente cubrepiernas.

4- Respecto del renglón 1, ítem 4, no se especifica si lleva vértebra pasacables

Respuesta: Si, la totalidad de los escritorios de 140x70 (10 en total) llevarán vértebras pasacables.

5- Respecto del renglón 1, ítem 4, ¿es correcto lo que solicita en cuanto a la conectividad: debajo de las tapas se deben colocar bandejas portacables confeccionadas en chapa de 1,2 mm de espesor con terminación de pintura epoxi color?
Respuesta: Los 10 escritorios de 140x70 que no forman parte de las islas no llevarán bandejas portacables.
Aclaraciones sin consulta N° 2

1- Conductividad en puestos e islas.
En las aclaraciones con y sin consulta N° 1 se expresa que “Cada escritorio de la isla deberá tener en la tapa la posibilidad de acceso a dicho cablecanal. Las dimensiones de dicho acceso deberá ser tal que permita la conexión a tres cajas por puesto”.
Con respecto a la materialización de ese acceso, será por medio de la colocación de una caja de conexión en chapa de acero de 1,2 mm de espesor, con marco y tapa rebatible y terminación en pintura epoxi.  Las dimensiones deberán ser aptas para 3 módulos dobles de toma y datos.
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